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COMITÉ DE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

Comunicación de Argentina en virtud de la notificación de las CE G/TBT/N/CEE/52

INTRODUCCIÓN

La notificación del Reglamento 1907/2006 relativo al Registro, Evaluación, Autorización y Restricción de las Sustancias y Preparados Químicos (REACH), realizada por las Comunidades Europeas a este Comité, refleja claramente las dificultades de su aplicación para la propia Comunidad.

Esto queda claro al analizar el proceso de notificación, revisión, addenda y enmiendas a la notificación realizado por las CE en un período de poco más de dos años.

Las Comunidades Europeas concretaron el 22 de enero del corriente año la notificación de la versión final del REACH por la que se anuncia la puesta en vigor del Reglamento a partir de junio de 2007, junto con la creación de la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos (ECHA).

Sin embargo, esta norma notificada aún no está completa, ya que quedan anexos  y guías por definir como así también faltan determinar algunos plazos, lo que suma incertidumbre al funcionamiento de este complejo reglamento.

Notificaciones otc 

Las Comunidades Europeas iniciaron sus comunicaciones al Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio relativas al REACH en enero de 2004
. Esta notificación consistió en el anuncio del proyecto REACH.

Sin embargo, el primer antecedente del REACH fue el proyecto del famoso Libro Blanco del año 2001, con una diferencia sustancial, en este Libro Blanco, REACH significa Registro, Evaluación y Autorización. En su versión actual REACH  es todo esto (registro, evaluación y autorización) más Restricción de sustancias y preparados químicos. Esto no constituye un dato menor a los efectos de este Comité. La incorporación de la restricción potencia su carácter de obstáculo técnico. 

En agosto de 2006, dos años y medio después de la primera notificación del Proyecto REACH, las CE notifican
 cambios sustanciales a dicho proyecto surgidos de la Posición Común adoptada por el Consejo de la Unión Europea.

Dicha notificación incorpora  el “prerregistro de sustancias” y el plazo para el mismo lo que, aunque constituye una mínima flexibilidad para el sector químico, pone en evidencia la imposibilidad del cumplimiento de la norma en los términos en que fue notificada con anterioridad. 

En enero de 2007, las Comunidades Europeas notifican
 el Reglamento CE 1907/2006 por el que finalmente se adopta el REACH y se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos. No obstante, en el mes de febrero del mismo año vuelven a notificarse
 enmiendas a la  precitada versión final. 

PROBLEMÁTICA NORMATIVA 

La problemática referente a la normativa REACH se manifiesta claramente en dos partes: 

Por un lado, la normativa que fue notificada originalmente a este Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio ha sido objeto de sucesivas modificaciones para aclarar y definir determinados aspectos pendientes. Sin embargo, aún persisten expresiones como “justificación adecuada” o “preocupación equivalente” cuya interpretación sigue siendo subjetiva. 

Por otro lado, la complejidad intrínseca de la normativa misma y de sus 17 anexos dificulta su comprensión por parte de todos los actores alcanzados por la misma. Al igual que en las notificaciones, se incorporan conceptos ambiguos y cuya aplicación práctica permite arbitrariedades, como por ejemplo, que el otorgamiento de la autorización para una sustancia dependa que el riesgo esté “adecuadamente controlado” como así también permite incumplir esta disposición cuando se demuestre “que las ventajas socioeconómicas compensan los riesgos derivados para la salud humana o el medio ambiente”.  Esta situación se agrava por la gran cantidad de requisitos burocráticos y el cumplimiento de diferentes plazos (en algunos casos aún sin definirse) que establece el reglamento
DIFICULTADES PARA EL SECTOR PRIVADO 

· Las CE establecieron a través del REACH un procedimiento de registro obligatorio de productos químicos
 cuyo elevado costo será solventado por todos los productores y usuarios de estos productos, sean o no comunitarios. Esto significa que a partir de las fechas establecidas en el REACH, no podrán fabricarse ni ingresar a la comunidad aquellos productos que no se encuentren registrados;

· Los costos asociados al REACH afectarán en mayor proporción a los productores de los países en desarrollo que exportan a la UE, colocándolos en clara desventaja frente a sus competidores de los países desarrollados; 
· El REACH exige que el registro de un producto se obtenga a través de diferentes tests, los cuales deber ser efectuados exclusivamente en laboratorios de las CE, con los consecuentes costos en Euros. Esto genera una clara desventaja adicional para el productor de terceros países;

· El Registro debe ser tramitado ante la ECHA por el productor o el importador europeo. En consecuencia, el exportador queda subordinado al proceder de su cliente comunitario, a menos que opte por designar su propio representante a tal efecto. En este último caso el costo del registro puede resultarle aún mayor;

· Las exportaciones de la industria argentina hacia las CE, tanto en volumen como en valor, son de magnitud relativamente pequeña, por lo que la absorción del costo del registro hará inviable su permanencia en el mercado europeo. Asimismo otros países en desarrollo, con un mayor nivel de producción e inversiones continuarán exportando a la UE generando una relación de competencia desigual entre los PEDs; 

· La situación es aún mas grave para las empresas pequeñas y medianas que en general producen una gran variedad de especialidades químicas en bajos volúmenes. Siendo que el REACH requiere un registro individual  por producto para cada una de ellas, la magnitud del costo se hace realmente incalculable y fuera del alcance de estas empresas;

· La pequeña y mediana  empresa argentina opera con bajo margen de rentabilidad, enfrenta dificultades para acceder a nuevas tecnologías y tiene poca capacidad para efectuar estudios sofisticados o para solventar el apoyo de consultoras especializadas, esto hace que la perspectiva de acceso al registro sea prácticamente nula;

· Aunque los costos del registro podrían distribuirse entre productores y usuarios de un mismo producto, resulta imposible estimar a priori cuanto será el valor a agregar al precio del producto para absorber dichos costos, lo cual además de introducir un factor de incertidumbre le resta competitividad en forma dramática; 

· Las inversiones y el desarrollo de productos realizados en nuestro país para exportar casi con exclusividad a las CE, serán seriamente afectados por el cambio drástico en las condiciones de acceso a dicho mercado;

· Una dificultad adicional surge del procedimiento a seguir por un nuevo solicitante de registro de un producto ya registrado, sin embargo, no es posible dimensionar las dificultades que éste debe superar ni cuantificar los costos para que el/los titular/es de la información le den acceso al registro.

CONCLUSIÓN

El REACH establece un proceso de registro de productos químicos que implica no solo imprecisiones sobre su procedimiento sino también incertidumbre respecto de los costos que dicho procedimiento conlleva. Una estimación de los costos hace prever que su magnitud tendrá severas consecuencias, tanto para los productores comunitarios como para los exportadores, en particular de países en desarrollo, quienes en su gran mayoría quedarán fuera del mercado. 

Asimismo, la estructura normativa del Reglamento presenta gran complejidad y severas dificultades de comprensión que preocupan severamente no sólo  a la industria química sino también en aquellos sectores que  los utilicen como tales y/o en preparaciones  o en artículos que los contengan.
Lo anterior hace prever que el REACH no sólo tiene como objetivo como ya se dijo la preservación del medio ambiente y la salud humana sino que es en sí mismo un obstáculo innecesario al acceso al mercado europeo.

Por esto y dado que no creemos que se elimine este Registro, consideramos que es necesario para reducir la magnitud de este obstáculo que las Comunidades Europeas aclaren la norma y otorguen asistencia técnica a los países en desarrollo.

Por último, Argentina respetuosamente solicita que quede constancia de esta presentación en la minuta de la reunión.

� G/TBT/N/CEE/52


� G/TBT/N/CEE/52.Add.2


� G/TBT/N/CEE/52. Add.3


� G/TBT/N/CEE/52. Add.3. Rev.1


� El término “producto” cubre: sustancias y preparados químicos y a los artículos que los contengan.





